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sin cuyos requisitos no se tendrán en cuenta al efec-
tuar la apertura de la plica.

Cuarta.—Sólo el ejecutante, si concurriere, podrá
hacer postura a calidad de ceder el remate a un
tercero; lo que se efectuará antes ante este Juzgado,
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla,
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto
del precio del remate.

Quinta.—Los títulos de propiedad, están de man-
fiesto en la Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador deberá conformarse con ellos y no tendrá
derecho a exigir ningún otro.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Septima.—Sin perjuicio de que se notifique al deu-
dor el señalamiento de las subastas, este edicto ser-
virá de notificación para él y para cualquier poseedor
registral y no registral.

Bienes objeto de la subasta

Urbana.—Apartamento denominado «203», núme-
ro 58 de los elementos individuales, del edificio
de diferentes alturas y en su conjunto de 11 cuerpos
de alzado, denominado «Conjunto Turistico Resi-
dencial H-3, Aguadulce», en el nivel 3, término de
Roquetas de Mar. Ocupa una superficie construida
de 100 metros 41 decímetros cuadrados, lindante
norte, galería de acceso; sur, vuelo de terraza y sopor-
tales intermedios con paseo marítimo; este, apar-
tamento 202; y oeste, apartamento 204.

Figura inscrito en el Registro de la Propiedad
de Roquetas de Mar, al folio 85, tomo 1.532, libro
192, finca número 17.928.

Tasada pericialmente en 10.959.751 pesetas.
Urbana.—Local denominado trastero de planta 3),

número 51 de los elementos individuales, del edificio
de diferentes alturas y en su conjunto de once cuer-
pos, de alzado, denominado «Complejo Turístico
Residencial H-3, Aguadulce», en el nivel 3, y término
de Roquetas de Mar, ocupa una superficie cons-
truida de 11 metros 73 decímetros cuadrados; lin-
dante norte, local de aparcamiento; sur, galería de
acceso; este, caja de escaleras; y oeste, trastero 4).

Figura inscrito en el Registro de la Propiedad
de Roquetas de Mar, al folio 71, tomo 1.532, libro
192, finca número 17.921.

Tasada pericialmente en 300.000 pesetas.
Urbana.—Proindiviso, local, denominado de apar-

camientos, número 48 de los elementos individuales,
del edificio de diferentes alturas, y en su conjunto
de 11 cuerpos de alzado, denominado «Complejo
Turístico Residencial H-3, Aguadulce», en el nivel 3,
término de Roquetas de Mar. Ocupa una superficie
construida de 677 metros 74 decímetros cuadrados;
lindante norte, zona común; sur, zona común y loca-
les destinados a trasteros; este rampa de acceso a
aparcamientos; oeste, galería de acceso a aparta-
mentos. (Se desconoce la plaza en concreto).

Tasada pericialmente en 1.200.072 pesetas.

Dado en Almería a 18 de mayo de 1998.—El
Magistrado-Juez, Francisco de Asís Molina Cres-
po.—El Secretario.—35.708.$

ALZIRA

Edicto

Don Juan Carlos Mompo Castañeda, Juez titular
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Alzira (Valencia),

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento de apremio dimanante de juicio
de cognición número 151/1996-C, promovidos por
la Procuradora señora Ana Pons, en nombre y repre-
sentación de «La Industrial Constructora, Sociedad
Limitada», contra don José Ramón Ferrer Martínez,
sobre reclamación de 321.179 pesetas de principal,
más otras 160.000 pesetas en concepto de intereses,
gastos y costas, en los que se anuncia por medio

del presente edicto, la venta en pública subasta,
por primera vez, y por término de veinte días, del
bien embargado al deudor, que se relaciona a con-
tinuación:

Urbana: Vivienda tipo B.
Situación: Calle Vicente Pérez Pelufo, número

21-3-6.
Población: Alzira.
Registro de la Propiedad: Alzira.
Finca registral: Tomo 1.784, folio 31, libro 631,

finca número 39.516.
Superficie: 152 metros cuadrados.
Estado de conservación: Regular.
Valor: 11.400.000 pesetas.
El valor de la urbana se eleva a 11.400.000 pe-

setas.

La subasta se celebrará en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la ronda de Algemesí, sin
número, segunda planta, de Alzira (Valencia), el
día 9 de septiembre de 1998, a las once treinta
horas, y estará sujeta a las siguientes condiciones:

Primera.—El bien sale a pública subasta por el
tipo del avalúo, cantidad que corresponde a la rese-
ñada anteriormente.

Segunda.—No se admitirán en los remates pos-
turas que no cubran las dos terceras partes del
avalúo.

Tercera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los postores consignar, previamente, una cantidad
igual, por lo menos, al 50 por 100 del valor del
bien que sirve de tipo a esta subasta, debiendo acom-
pañar el resguardo acreditativo de haberlo hecho,
mediante impreso oficial en la cuenta de depósitos
y consignaciones que este Juzgado tiene abierta en
el Banco Bilbao Vizcaya, de esta localidad, con el
número 4355/0000/14/0151/96, sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Cuarta.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, debiendo depositar en la Mesa del
Juzgado, junto a él, la consignación o el resguardo
a que se refiere el punto anterior.

Quinta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero.

Sexta.—Que los títulos de propiedad de la finca
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado para que puedan exa-
minarlos los que quieran tomar parte en la misma
los viernes, previniéndoles a los licitadores que debe-
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Que esta subasta se convoca, a instancias del
acreedor, sin haber suplido previamente la falta de
títulos de propiedad, debiendo observarse lo pre-
venido en la regla 5.a del artículo 140 del Regla-
mento para la ejecución de la Ley Hipotecaria.

Séptima.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Octava.—A prevención de que no hubiere postores
en la primera subasta, se señala para la celebración
de la segunda, el mismo lugar, y la audiencia del
día 7 de octubre de 1998, a las once treinta horas,
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el precio
de tasación, rebajado en un 25 por 100, y debiendo
en este caso los licitadores consignar un 50 por
100 del mismo.

Novena.—A prevención de que no hubiere postor
en la segunda subasta, se señala para la celebración
de la tercera el mismo lugar, y la audiencia del
día 11 de noviembre de 1998, a las once treinta
horas, sin sujeción a tipo, y debiendo en este caso
los licitadores consignar el 50 por 100 del tipo que
sirvió de base para la segunda subasta.

En caso de que no puedan celebrarse las subastas
en los días indicados, se efectuarán a la misma hora
del día siguiente, o cuando desaparezca la causa
de fuerza mayor que imposibilite su celebración.

Sirva el presente de citación en forma al deman-
dado, en caso de no poder practicarse de forma
personal.

Dado en Alzira a 4 de mayo de 1998.—El Juez
titular, Juan Carlos Mompo Castañeda.—La Secre-
taria.—36.099.

ARENYS DE MAR

Edicto

En méritos de lo acordado por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de
Arenys de Mar, en los autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
número 357/1993, instados por Caixa d’Estalvis i
Pensions de Barcelona (La Caixa), representada por
el Procurador don Lluis Pons Ribot, contra finca
especialmente hipotecada por doña Ana Córdoba
Sánchez y don Carmelo Martínez Gómez, por el
presente se anuncia la pública subasta de la finca
que se dirá, por primera vez para el día 5 de no-
viembre de 1998, a las diez horas; o, en su caso,
por segunda vez, término de veinte días y rebaja
del 25 por 100 de la tasación escriturada, para el
día 3 de diciembre de 1998, a las diez horas, y,
para el caso de que la misma quedase desierta, se
anuncia la pública subasta, por tercera vez, término
de veinte días y sin sujeción a tipo, para el día
12 de enero de 1999, a la diez horas.

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones
establecidas en el artículo 131 de la Ley Hipotecaria
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
haciéndose constar expresamente que los autos y
certificaciones de títulos y cargas se hallan de mani-
fiesto en Secretaría; que se acepta como bastante
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante-
riores y preferentes subsistirán, aceptándolas y que-
dando subrogado en ellas el rematante, sin destinarse
a su extinción el precio del remate, y que podrá
hacerse en calidad de ceder el remate a terceros.

Para tomar parte en la subasta deberán consignar,
previamente, en el Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo, salvo el acreedor demandante.

El precio de tasación escriturado de la finca es
de 17.000.000 de pesetas, y la finca objeto de subasta
es la siguiente:

Urbana. Casa destinada a vivienda unifamiliar,
situada en el término municipal de Pineda de Mar,
urbanización «Can Felio de Manola». Finca inscrita
en el Registro de la Propiedad de Pineda de Mar,
folio 195, finca 841, inscripción séptima.

Asimismo, sirva de notificación el presente edicto
a los demandados.

Dado en Arenys de Mar a 22 de junio de 1998.—El
Secretario.—35.908.$

ARGANDA DEL REY

Edicto

Doña Belén Verdyguer Dúo, Juez titular del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Arganda del
Rey,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 541/1996, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte
de Piedad de Madrid, contra «Gedecoval, Sociedad
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 18
de septiembre de 1998, a las diez horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima» número 2865000018054196,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
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ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.
Tercera.—Podrán participar con la calidad de

ceder el remate a terceros.
Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de octubre de 1998, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 2 de diciembre
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Número 20. Plaza de aparcamiento, señalada
con el número 21, situado en la planta sótano del
inmueble. Mide una superficie útil, aproximada, de
11,50 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 2 de Alcalá de Henares, finca
registral número 7.355 al folio 146, libro 103, tomo
1.123, inscripción segunda.

Número 149. Local comercial denominado
número 21, situado en la planta primera del inmue-
ble. Mide una superficie útil, aproximada, de 29,81
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Alcalá de Henares, finca regis-
tral número 7.484 al folio 179, libro 104, tomo
1.126, inscripción segunda.

Tipo de subasta: Finca registral número 7.355,
904.000 pesetas, y finca registral número 7.484,
13.612.000 pesetas.

Dado en Arganda del Rey a 10 de junio de
1998.—La Juez titular, Belén Verdyguer Dúo.—El
Secretario.—35.899.$

AVILÉS

Edicto

En este Juzgado de Primera Instancia número 2
de Avilés, y en el procedimiento ejecutivo-letras de
cambio 0417/1986, demandante, don Luis García
Antuña, representado por don José Luis López Gon-
zález, al demandado «B.A.C., Sociedad Anónima»,
representado por don Ignacio Sánchez Avello, que
se acordó sacar a pública subasta y por término
de veinte días lo siguiente:

Apartamento, letra A, en planta segunda, bloque
número 5 del Plan Parcial de Ordenación Urbana,
de El Espartal, Salinas. Inscrito en dicho Registro
de la Propiedad, al tomo 1.847, libro 422, folio 51.

El remate tendrá lugar:

En la primera subasta, el día 9 de septiembre
de 1998, a las diez horas, por el tipo de tasación,
o sea por 7.952.000 pesetas.

En segunda subasta, de haber sido declarada
desierta la primera y no haberse pedido la adju-

dicación en forma, el día 9 de octubre de 1998,
y a la misma hora, por el tipo de tasación rebajado
en un 25 por 100.

En tercera subasta, de quedar desierta la segunda
y no haberse pedido la adjudicación conforme a
Derecho, el día 9 de noviembre de 1998, a la misma
hora, sin sujeción a tipo, significándose que si el
precio ofrecido, no llegase a las dos terceras partes
del tipo que sirve para la segunda subasta, se sus-
penderá la aprobación del remate a los fines y plazos
previstos en el artículo 1.506 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Las subastas se celebrarán con arreglo a las
siguientes condiciones:

Primera.—No se admitirán posturas en la primera
y segunda subasta, que no cubran las dos terceras
partes del tipo de licitación.

Segunda.—Para tomar parte en la primera o segun-
da subasta, deberá consignarse previamente en la
cuenta de consignaciones de este Juzgado, abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, de esta villa, referencia
3263/0000/17/0417/86, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del tipo de licitación. Para
tomar parte en la tercera subasta, la cantidad a
consignar será igual, por lo menos, al 20 por 100
del tipo de licitación de la segunda.

Tercera.—Podrán hacerse posturas en pliego cerra-
do observando, al respecto lo dispuesto en el párrafo
segundo del artículo 1.499 de la citada Ley de Enjui-
ciamiento Civil.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer postura
en calidad de ceder el remate a un tercero, en la
forma prevista en el párrafo tercero, del artículo
antes mencionado.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des-
tinarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Los autos y la correspondiente certifica-
ción registral, podrán ser examinados en la Secre-
taría del Juzgado, durante las horas de audiencia.

Dado en Avilés a 19 de mayo de 1998.—El Secre-
tario judicial.—35.772.$

BADALONA

Edicto

En virtud de lo acordado en resolución dictada
en esta fecha por el Juzgado de Primera Instancia
número 4 de Badalona, en el procedimiento de juicio
ejecutivo número 145/1990, a instancias del Pro-
curador señor Joaquinet Ibarz, en nombre y repre-
sentación de «Financiera Banco Bao, Sociedad Anó-
nima», contra don José Alberto Martínez Cáceres,
doña María Dolores Aguilar Galindo García, doña
Ernestina Abad Rodríguez, en reclamación de
10.292.500 pesetas de principal, más otras 500.000
pesetas fijadas prudencialmente para intereses y cos-
tas, se saca a pública subasta por primera vez el
siguiente bien:

Finca urbana. Entidad número 28. Piso cuarto,
letra B, en la quinta planta de la casa número 111
al 115, de la calle Huelva. De superficie 83 metros
50 decímetros cuadrados, de los que corresponden
65 metros 50 decímetros cuadrados a la vivienda
y 18 metros cuadrados a la terraza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme-
ro 10 de Barcelona, al tomo 2.169, libro 462,
folio 25, finca número 33.003, inscripción primera.

Para la celebración de la subasta se ha señalado
el día 19 de octubre de 1998, a las diez horas,
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en
la calle Prim, número 40, de esta ciudad, previ-
niéndose a los posibles licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 12.000.000
de pesetas, fijado a tal efecto en el avalúo que consta

en autos, no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de dicha cantidad.

Segundo.—Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores, previamente, en
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, abierta en la entidad Banco Bilbao Vizcaya,
número 0527/000/17/0145/90, el 20 por 100 de
dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

Tercero.—Que los títulos de propiedad del bien
estarán de manifiesto en la Secretaría para que pue-
dan examinarlos los que quieran tomar parte en
la subasta, previniéndose además que los licitadores
deberán conformarse con ellos y que no tendrán
derecho a exigir ningunos otros.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Quinto.—Que sólo el ejecutante podrá hacer pos-
tura en calidad de ceder el remate a un tercero.

Sexto.—Que, desde la fecha del anuncio hasta la
celebración, pueden hacerse posturas por escrito,
en la forma y cumpliendo los requisitos exigidos
en el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Séptimo.—A prevención de que no haya postores
en la primera subasta, se señala para la segunda
el mismo lugar y la audiencia del día 23 de octubre
de 1998, a las diez horas, y para la tercera la del
día 13 de enero de 1998, a las diez horas, sirviendo
de tipo la primera con una rebaja del 25 por 100,
y debiendo consignar los licitadores el 20 por 100
del indicado tipo para la segunda, siendo la tercera
sin sujeción a tipo.

Octavo.—Para el supuesto de que la notificación
a los demandados a los fines previstos en el artícu-
lo 1.495 de la Ley de Enjuiciamiento Civil fuere
negativa, sirva este edicto de notificación en forma.

Noveno.—En caso de suspenderse alguno de los
señalamientos por causa de fuerza mayor, la subasta
correspondiente se celebrará el día siguiente hábil,
exceptuándose el sábado, a la misma hora y con
las mismas condiciones establecidas.

Dado en Badalona a 11 de junio de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—35.948.$

BALMASEDA

Edicto

Don Pablo Rueda Díaz de Rábago, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Balmaseda,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 296/1995, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo, a instancias de «Caja Laboral Popular,
S. C., de Crédito Limitada», contra doña María
del Rosario Canteli Osegui, don Arturo Barrutia
Canteli, doña María Begoña Ibáñez Cirión, don Juan
José Ibáñez de la Maza y doña Begoña Cirión Mena,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 14 de sep-
tiembre de 1998, a las diez quince horas, con las
prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 4780, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.


